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EXTRACTO 

Escritura N%; [20181701008P05063 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 120DE JULIO DEL 2018, (12:44) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

7 Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificación Naclotralidad Calidad | Persona que le representa 

NÚMERO DE 6 
" APEX ELECTRONICS REPRESENTA |IDENTIFICACIÓN SGE-W- ESTADOUNIDEN JACCIONIS 

Juridica SERVICES LLG DO POR TRIBUTARIA 0000164 SE TA ESTEBAN RIOFRIO CORREA 
EXTRANJERA 

sai REPRESENTA 179280609700 | ESTADOUNIDEN [ACCIONIS [EMANUEL RICARDO 

[vursca.- Jeesnantro DO POR uo 1 SE YA CARRASCO VASCONEZ 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincta Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR       
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA GENOMINADA INVERSIONES E INMOBILIARIA REALTY SECURE INREALSE S.A, 
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 800.00             
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20181 701006P05063 

Factura No.: 001-002-000062660 

NOTARIA SEXTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

INVERSIONES E INMOBILIARIA REALTY SECURE INREALSE S.A. 

OTORGADA POR: BELDAN LLC Y OTROS. 

CAPITAE: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITÓ, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, viernes veinte (20) de julio del dos mil dieciocho (2018), 

ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen a 

constituir la compañía INVERSIONES E INMOBILIARIA REALTY SECURE 

INREALSE S.A., CARRASCO VASCONEZ EMANUEL RICARDO, de estado 

civil soltero, de nacionalidad ECUATORIANA, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, en representación de: la compañía BELDAN LLC, de nacionalidad 

ESTADOUNIDENSE; RIOFRIO CORREA ESTEBAN, de estado civil casado, de 

nacionalidad ECUATORIANA, domiciliado en esta ciudad de Quito, en 

representación de: la compañía APEX ELECTRONICS £ SERVICES LLC, de 

nacionalidad ESTADOUNIDENSE. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí, la Notaria, 

en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como  



sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

              

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

BELDAN LLC ESTADOUNIDENSE QUITO CARRASCO 
VASCONEZ 
EMANUEL 
RICARDO 

APEX ESTADOUNIDENSE ESTADOS UNIDOS — |RIOFRIO CORREA 
ELECTRONICS 8: ESTEBAN 
SERVICES LLC 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es INVERSIONES E INMOBILIARIA REALTY 

SECURE INREALSE S$.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la 

compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CHU: 

L68 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / 

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, 

ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN DE LA ACTIVIDAD  



ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL 

DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ 

EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (1D). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL dólares de los 

Estados Unidos de América. Título Tercero (111). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

ab 

 



convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8%).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para * 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XID) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL, 

Nentbre de las |Númere de Capital Capital pagado ¡Capital pagado ¡Capital pagado | Capital por 
acelonistas ¡Acciones suscrito numerario especie pagar 
suseritores 

BELDAN LEC 400 400.0 400.0 400.0 2.0 0.0 

APEX 400 400.0 100 0 400.0 0.0 0.0 
ELECTRONICS 
8: SERVICES 
ELO 

TOTALES 300 300.0 800.0 800.0 00 6.0                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compaítía al (o a la) señor (o señora) CARRASCO VASCONEZ EMANUEL 

RICARDO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

PONCE BENITEZ LUIS MIGUEL, respectivamente, SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

f 

 



para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:  
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CARRASCO VASCONEZ EMANUEL RICARDO 

CEDULA: 0103097416 

En Representacion de: BELDAN LLC 

1 o 

( 0 Mint
ie, A 

RIOFRIO CORREA ESTEBAN 

CEDULA: 1706550926 

En Representacion de: APEX ELECTRONICS £ SERVICES LLC 
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itma Notario(a) Púbk 

GARCES ALMEIDA ABOGADA TAMARA MONSE 

Identificacion: 1707539092” 
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GARCES ALMEIDA 

  

Digitally signed by TAMARA 
MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

DN: c=EC, o=BANCO CENTRAL DEL 
ECUADOR, ou=ENTIDAD 

CERTIFICACION DE INFORMACION- 

ECIBCE, I=QUITO, 

serialNumber=0000181041, ch=TAMARA 
MONSERRAT GARCES ALMEIDA, 
Date: 2018,07.23 16:01:09 -O5'0( 
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Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación us REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

! 

Y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103097416 

Nombres del ciudadano: CARRASCO VASCONEZ EMANUEL RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARRASCO RICARDO JAVIER 

Nombres de la madre: VASCONEZ MARIA AURELIA 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 20 DE JULIO DE 2018 

isos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 187-139-59013 

IAN 
187-139-59013 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Mirtual reglstrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enilneaQregistrocivil.gob,ec 

    

  

  

  

  

  

    

  

        

  

    

    

ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, tdentificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   





Alpostille 
(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Brendan W. Fitzgerald 

3. acting in the capacity of Executive Deputy Secretary of State 

4.  bears the seal/stamp of the Department Of State 

Certified 

5 atAlbany, New York 6. the 19th day of September 2017 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. A-872160 

9. Seal/Stamp 10. Signature 

rt / e 2 Ze. 

107 OF NEy> Artros ÍA Cliartí 

  

   

    

  

Whitney A. Clark 
Special Deputy Secretary of State 
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STATE OF NEW YORK 

DEPARTMENT OF STATE 

T hereby certify that the annexed copy has been compared with the 
original document in the custody of the Secretary of State and that the same 
is a true copy of said original. 

¿error 

. e**QE NEyw 

- 

+ 
S
A
"
.
 

Fo
 2 

.
.
.
.
o
,
 

o 

Rev, 06/13 
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WITNESS my hand and official seal of the 
Department of State, at the City of Albany, 
on September 19, 2017. 

Brendan W, Fitzgerald 
Executive Deputy Secretary of State 

 



  

a DN 1n09180001l 
Department of State 

¿ Division of Corporations, DIVISION OF CORPORATIONS, 
¿erontunrr. | State Records and STATE RECORDS AND 

Uniform Commercial Code UNIFORM COMMERCIAL CODE 
Ona Commerce Plaza 
99 Washington Ave, 

Albany, NY 122310008 
Www.dOs.ny.gov 

(This form must be printed or typed in black ink) 

ARTICLES OF ORGANIZATION 
OF 

BELDAN LLC 

Uasert name of Limited Ltabilty Compuny) 
  

Under Section 203 of the Limited Liability Company Law 

FIRST: The name of the limited liability company is: 

BELDAN LLC 
  

SECOND: The county within this state in which the office of tho limited liability company is to be 

located is; Albany 

THIRD: The Secretary of State is designated as agent of the límited liability company upon whom 
process against it may be served, The address within or without this state to which the Secretary of State 

shall mail a copy of any process against the limited Jiability company served upon him or heris: 

c/o American incorporators Ltd. 

1013 Centre Road 

Sulte 403-4 

Wilmington, DE 19805 

  

«e
s 

  

X o. Alessandra Koetitz 
[Signature of Organtier) (Print or Type Name of Organizer) N 

DOS-1338-f (Rev. 04/16) Page 10f2 

170918000249 
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ARTICLES OF ORGANIZATION 4 
OF 

BELDAN LLC 

insert same uf Limited Liabilio Company) 

Under Section 203 of the Limited Liability Company Law 

Filed by: 
  feo Colby Altomeys Service Co., Ins, 

111 Washingion Aye., Su 
hy, NY 12 21 0 o 

e 

   
(Clio, State end ZIP Code) 

NOTES: DRAWDOVIN 
4, This form was prepared by the New York State Department ef State for filing articles of organization far a domestic 

limited iabitity company, lt does not contain «li optional provisions under the law. You are not required to use this 
form. You may draft your own form or use forms available at legal statlonery stores, 

2, The Depariment of State recommends that legal documents be prepared under the guidanes of an altorney. 
3. The Límited Liability Company Law requires that the name end with “Limited Liability Company,” “LLO" or “LOs 

The name of the limited Mability company must be uniformly stated throughout this certificate. 
4, The filer may not be the limited Habitity company belng formed. 
5. The certificate must be submitted with a $200 filing fec made payeble to tho Department of State, l 

yu 

:0F NEW YORK 
Ñ RIMENT OF STATE 

meo SEP 18 2017 

ET 

fFor Qíñice Use Only) 
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    po 2 DEPARTAMENTO DE ESE SS 

“por medio de la presente certifico que la copia adjunta pei Se el documento ori, 

y d 

ES 2riginal. 

FORM. PATENT, 
2016-2965/986 371 

Principio de la Traducción DOQUIER ne 
Add id e Página 1 de 5 Ren 

Declaración de organizador 
EQUIVALENTE Á REUNIÓN DE ORGANIZACIÓN 

DE 
BELDAN LLC 

EL INFRASCRITO, Organizador de BELDAN LLC, una compañía de responsabilidad limitada 
establecida en el Estado de Nueva York, adopta las siguientes resoluciones y toma las síguientos 
medidas mediante consentimiento escrito equivalente a reunión: 

SE RESUELVE archivar en el libro de minutas de la presente compañta de responsabilidad limitada 
una copia del Certificado de Creación de BELDAN LLC, conforme a la que se archiva en la Oficina del 
Secretaría de Estado de Nueva York a 18 de septiembre de 2017; 

SE RESUELVE que el número de miembros iniciales conformando esta compañía de 
responsabilidad limitada sea uno (1); 

SE RESUELVE que desde el presente día, por lo tanto, el infrascrito ha cumplido con las obligaciones 
del Organizador y encarga toda obligación adicional a los miembros iniciales de BELDAN LLC; 

SE RESUELVE que el siguiente constituye el miembro inicial de BELDAN LLC; 

EMANUEL CARRASCO 

Firmado y ejecutado por el Organizador a 18 de septiembre de 2017. 

[FIRMA ILEGIBLE] 
Alessandra Koetitz 
Organizador 

JURADO Y SUSCRITO ante mí, Notario Público, a 18 de septiembre de 2017 

[FIRMA ILEGIBLE] 
Notario Público 

[SELLO: CURTIS]. SWELTZ 
ESTADO DE DELAWARE 

NOTARIO PÚBLICO 
Mi nombramiento expira el 12/06/2019] 

peores Diga 2 de 5 +1 +tt are 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: Estados Unidos de América 
El presente documento público 
2.- ha sido suscrito por: Brendan W. Fitzgerald 
3.- actuando en capacidad de: Secretario de Estado ejecutivo adjunto 
4.- Hevando el sello/timbre de; Departamento de Estado 

Certificado 

5,- en Albany, Nueva York 6.- el 19 de septiembre de 2017 » 

7.- por Secretario de Estado Especial Encargado, Estado de Nueva York 
8.- No. A-872160 . o 
9.- Sello/timbre 10.- Firma A 
[SELLO REDONDO: ESTADO DE NUEVA YORK [FIRMA ILEGIBLE] 
DEPARTAMENTO DR ESTADO] Whitney A. Clark 

  

   

    

  

Secretario de Estado Especial PA 

Her Página 3 de 

ESTADO DE NUEVA YORK 

»Que'se encuentra en el archivo de la Secretaría de ed» QuégO tr 
e 

Y, 
“Y y 

N o po, 

una fiel copta de dicho. 

   



    

   
     

      

FORM, PATENT. 
2016-2965/986 371 

En fe de ello, firmo y coloco el sello del 
Departamento de Estado en el presente 
documento, en la ciudad de Albany, a 19 
de septiembre de 2017, 

[SELLO REDONDO: ESTADO DE NUEVA YORK - DEPARTAMENTO DE ESTADO] 

[FIRMA ILEGIBLE] 
Brendan W, Fitzgerald o 
Secretario de Estado ejecutivo adjunto 

Rev. 06/13 
E. . 

ASE RR Página 4 de 13 Hd AN > : z >? 

C-08 . . +. 170918000249 
División de Compañías, Registros Estatales *o 0? 7 Estada de Nueva York 
y Código Comercial Uniforme » _. * Departamento de Bstado 

DIVISIÓN DE COMPAÑÍAS, REGISTROS ESTATALES 
Y CÓDIGO COMBRCIAL UNIFORMB 

: One Commerce Plaza 
99 Washington Ave. 

Albany, NY 12231-0001 
ES www.dos.ny.goy 

(El presente formulario debe estar impreso y redactado en tínta negra) 

ARTÍCULOS DE CONSTITUCIÓN 
DE 

BELDAN LLC 
(escriba el nombre de la Compañía de Responsabilidad Limitada) 

De conformidad con la Sección 203 de la Ley de Compañías de Responsabilidad Limitada 

PRIMERA: El nombre de la compañía de responsabilidad limitada es: 
BELDAN LLC 

SEGUNDA: El condado dentro del presente Estado en que las oficinas de dicha compañía de 
responsabilidad limitada se ubicarán es: 
Albany 

TERCERA: La Secretaría de Estado es designada como agente de la compañía de responsabilidad 
limitada para los trámites pertinentes, La dirección dentro o fuera del presente Estado para envío 
de correspondencia sobre todo trámite por parte de la Secretaría de Estado en relación con dicha 
compañía de responsabilidad limitada es: 

        

    

    

  

c/o: American Incorporators Ltd. MESA . 

1013 Centre Rd, A 
Suite 403-A 
Wilmington, DE 19805 > 

[FIRMA ILEGIBLE] Alessandra Koetitz 
(Firma del organizador) [Escriba el nombre del organizador) a +33 37. 6 Se 

DOS-1336-1 (rev. 04/16)  Pagiñadide2 7 
. So, 

170918000249 

ES Página 5 de 5 AER 

249 
ARTÍCULOS DE CONSTITUCIÓN 

DB , 
BELDAN LLC 
  

¡De conformidad con la sección 203 de la ley 
ja Z      

   

Archivado por: 3 2 

AAA 
Confirme la autenticidad; mossos opc Esta traducción está al [E] GÁ 
9h05 es una marca registrada, Todos los derechos reservados, 00 LL, impresa en papel espectal y Amerlt 
0O9h05 2009-2017 CUMPLE CON EN-15038:2006 y ASTM F2575 y no tiene alteración olguna. e Transla 

Él Assoca 

   



  

Compañía, de aplicar: 

FORM, PAT£ 
2016-2965/986 

Colby Attorneys Service Co,, Inc. 
111 Washington Avenue, Suite 703 

Dirección postal: Albany, NY 12210 
y DC-08 

Ciudad, Estado y Código postal: RETIRADO 

NOTAS: : 
1 Elpresente formulario ha sido preparado por el Departamento de Estado de Nueva York para archivar los 

artículos de constitución de las compañías de responsabilidad limitada domésticas. No contiene todas las 
provistones opcionales previstas por la ley. No se le exige el uso del presente formulario, Puede realizar su propio 
formulario o usar formularios válidos legalmente vendidos en Uendas. 

2.  KlDepartamento de Estado recomienda que los documentos legales tengan acompañamiento de un abogado, 
3. La Ley de compañías de responsabilidad limitada exige que el nontbre de la empresa termine en “Limited Ltability 

Company”, "LLC" o "L.L.€”, El nombre de la compañfa de responsabilidad Umitada debe mencionarse 
uniformemente a lo largo del presente certificado. 

4. —Rlarchivador puede no ser la compañía de responsabilidad Umitada en formación. 
5.  Etcertificado puede ser presentado mediante depósito de honorarios de USD 200, pagaderos a) Departamento de 

  

Estado. 

(Sólo para usos oficiales) 

RECIBIDO ESTADO DE NUEVA YORK 
2017 SEP 18 PM 10:04 ARCHIVADO DEPARTAMENTO DE ESTADO 

2017 SEP18PM 12:30 ARCHIVADO 18 SEP 2017 
TASAS 
POR: [FIRMA ILEGIBLE] 

DOS-1336-f (rev. 04/16) Página 2 de 2 
0 277 

ore errar econo Fin e la- Traducción N2Q026847 
Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la, cédula de identidad No, 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc, Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators 
Association, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico 
que la que antecede es traducción flel y completa al español del documento que antecede, 

  

    
Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudal 

de San Francisco de Quito, á 23 de octubredie-201 

tontas” ¿Me 
+33 9    

A
b
e
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Esta traducción está ll 

   

     

  

¿  Contírmela autentícidad; https: Te 1 

5 9h05 es una marca registrada, Todos los derechos reservados, impresa en papel especial 

ano O9h05 2009-2017 CUMPLE CON EN-15038:2006 y ASTM F2575 y no tiene alteración alguna. 1 
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Factura: 001-004-000049405 20171701001D04105     

      

  

    

    

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20171701001D04108 

En la ciudad de QUITO el día 23 DE OCTUBRE DEL 2017, (10:33) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), BENJAMIN XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 

1753101110 de naclonalidad FRANCESA, máyor(es) dé $dad, estádo civil CASADO(A), domiciliado(á) én QUITO, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en oalidad de COMPARECIENTE; quienfes) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y   
núbrica(s), que va(n) a suscribir al ple del presente documento DECLARACION DE ORGANIZADOR, de cuyo contenido se 

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al ple del referido documento por fo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de ta Ley Notarlal, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) esfson) 

AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda Incorporada en el libro respectivo de esta Notaría, 

S SN 

Le Ex No ¿y 

    

    

    

      

      JO(A) JORGE ENÁÍQUE MACHADO CEVALLÓS 

e NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
dk es 7 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 7 
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YALA LEY NOTARIAL : PLA 
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2%. Dirección General de 

Identificación y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General «de Registro Civil, Identificación y Cedulación ge 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1753101110 

. Nombres del cliadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición'del cedulado: EXTRANJERO 

Lugal de nacimierito: FRANCIAFRANCIA 

'Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

“Nacionalidad: FRANCESA - * ' 

  

Sexo; HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMLPOR LALEY 

Estado Civil: CASADO 

- Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH 

F da de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 

Nombres de la iadre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

  

Fecha de expacición 25 DE NOVIEMBRE DE 2044 

. Información sertlti cada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: MARIA DEL CARMEN PEREZ TORRES - PICHINCHA- QUITOS NT 4 - PICHINCHA - Qt 

N? de cerlificado; 176-058-74140 y 
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  |   

  

4, 

Le 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

——._..Documento flemado electrónicamente 
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Statement ol Organizer 
IN LIEU OF ORGANIZATION MEETING 

OF 

BELDAN LLC 

THE UNDERSIGNED, being the Organizer of BELDAN LLC a limited liability 

company of the State of New York, does hereby adopt the following resolutions and 
takes the following action by written consent in lieu of a meeting: 

RESOLVED, that a copy of the Certificate of Formation of BELDAN LLC, as filed in 

the Office of the Secretary of State of New York on the September 18, 2017, be, and the 
same hereby is, ordered filed in the minute book of this limited liability company; and 

RESOLVED, that the number of initial members forming this limited liability company 

shall be One (1); and 

RESOLVED, that from this day hence, the undersigned has fulfilled the duties of 

Organizer and relinquishes ali further duties to the initial Members of BELDAN LLC; 

and 

RESOLVED, that the following named person(s) shall constitute the imitial member(s) 

QfBELDAN LLC: 

EMANUEL CARRASCO 

Signed and executed by the Organizer on the September 18, 2017, 

Alessandra Koetitz 7 

Organizer 

b
e
 

SWORN AND SUBSCRIBED before me, a Notary Public, this 18% day of September, 

2017. . : 
> 

| y. Saribi 
Notary Public   gara 
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(Convention de La Haye du 5 Octabre 1961) 

4. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Brendan W. Fitzgerald 

3. acting in the capacity of Executive Deputy Secretary of State 

4. bears the sealístamp of the Department Of State 

Certified 

5. — atAlbany, New York 6. the 19th day of September 2017 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. A-872160 

i 9.  SealíStamp 10. Signature 

LArtriy Ar Clanto 
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xk k 5 Special Deputy Secretary of State 
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e 

STATE OF NEW YORK 

DEPARTMENT OF STATE 

l hereby certify that the annexed copy has been compared with the 
original document in the custody of the Secretary of State and that the same 
is a true copy of said original. 

WITNESS my hand and official seal of the 
Department of State, at the City of Albany, 

    
eS to ., on September 19, 2017, 

e w da , 

¿% % a, 

A *: PER 
9 i 

0 E Brendan W. Fitzgerald 
%, A Executive Deputy Sevretary of State 

LC UMENT o% 
Td 

Rev. 06/13 

QU ga A 

A A A a e 

    

  

 



    

| ¿70018009241 
Department o] Stata 

bd Division of Corporations, DIVISION OF CORPORATIONS, 
orpurtuare | State Records and dom PAT RECORDS AND 

UNIFORM ICIAL CODE Uniform Commercial Code Comino Plaza 
98 Washingion Ave, 

Albany, NY 122310001 
Visor 403.0. GOY 

    

   
       

(This form must be printed or iyped in black ink) 

ARTICLES OF ORGANIZATION 
OF NN 

BELDAN LLC 

Gnsert name of Limited biabillty Compuny) 

Under Section 203 of the Limited Liability Company Law 

FIRST: The name ofthe limited liability company ls: 

BELDAN LLO 
  

SECOND: The county within this state in which the office of tho limited tlability company is to be 

located js; bany 

THIRD: Theo Secretary of State Ís designated as agent of the limited Habillly company upon whom 
process against il may be served, The address within or wilhout this state to which the Secretary of State 
shall mail a copy of any process against the limited liability company served upon him or her is: 

c/o American incorporators Ltd. 

1013 Centra Road 

Sulte 403-4 
Wilmington, DE 19805 

  

  

Xx , Alessendia Koetitz % 
fiignatura of Drganíser) TPrina or Type Ñame af Orgomiter] 
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Under Section 203 of the Limited Llability Company Law 

oo 
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Y 
Statement ol Organizer 

IN LIEU OF ORGANIZATION MEETING 

OF 

BELDAN LLC 

THE UNDERSIGNED, being the Organizer of BELDAN LLC a limited liability 

company of the State of New York, docs hereby adopt the following resolutions and 

takos the following action by written consent in lieu of a meeting: 

RESOLVED, that a copy of the Certificate of Formation of BELDAN LLC, as filed in 

the Office of the Secretary of State of New York on the September 18, 2017, be, and the 

same hereby is, ordered filed in the minute book of this limited liability company; and 

RESOLVED, that the number of initial members forming this limited liability company 

shall be One (1); and 

RESOLVED, that from this day hence, the undersigned has fulfilled the duties of 

Organizer and relinquishes all further duties to the initial Members of BELDAN LLC; 

and 

RESOLVED, that the following named person(s) shall constitute the initial member(s) 

of BELDAN LLC: 

EMANUEL CARRASCO 

Signed and executed by the Organizer on the September 18, 2017. 

Durrrcwelaro ec EA 
Alessandra Koetitz J 

Organizer 

SWORN AND SUBSCRIBED before me, a Notary Public, this 18 day of September, 

2017. 
OSA 

Ss de WE <t4, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES » 

SOCIEDADES SRI 

  

  

se hoce bita ol poi 

NUMERO RUC: 1792806097001 

RAZON SOCIAL: BELDAN LLC 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CARRASCO VASCONEZ EMANUEL RICARDO 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: * 27/10/2017 FEC. CONSTITUCION: 2711012017 

FEC. INSCRIPCION: 27/10/2047 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACION DE BIENES EN GENERAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: INAQUITO Calle: AV 6 DE DICIEMBRE Número: N31-84 Intersección: 
WHYMPER Referencia ubicación: JUNTO A LA UNIVERSIDAD DE LOJA Telefono Domicilio: 023801420 Celular: 
0995661448 Email: gerencia(UHscs.com.ea 

DOMICILIO ESPECIAL: : 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: ¡ Cao 2 : oa 

+ ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIÓ Y ADMINISTRADORES 
+ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI : 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO, . o 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA rea socieoaves 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE (VA; 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos dé lrato y contidenciatidad, Derechos de asistencia o cotaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor Información consulte en ww.st.gob.es. 
Les personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores alos límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de fa Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convilóndose en agentes de retención, no podr erse al Régimen 
Simphficado (RISE) y sus dectaracionas de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. z 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán prosentarse de maneta semestral siempre y cuando no se encuentre gáiígado a llevar contabilidad $ stiera 
bienes o preste sesviclos únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarita diferente da 0% sean objeto derétención del 100% del IVA. 3 

SA DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: 1VZONA 9 PICHINCHA 

Puerublamoro 

, FIRMA DEE CONTRIBUYENTE 

R
O
 

a
 

p
a
z
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| 

      

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumdda/ 5po, 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Léy.da 

nsabilidad legal que de ella se 
RUC). 

Usuario: SECEVALLOS Lugar de emisión: QUITO/AV, AMAZONAS ENTREFecha y hora: 27/10/2017 08:59:18 

Página 1 de 2    



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

  

  

SOCIEDADES 
lebace ble ol petit 

NUMERO RUC: 1792806097001 

RAZON SOCIAL: BELDAN LLC 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ TECNICO ACT. 27M012017 

NOMBRE COMERCIAL: : FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE BIENES EN GENERAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: INAQUITO Calle: AV 6 DE DICIEMBRE Número; N31-84 Intersección: WHYMPER 
Referencia: JUNTO A LA UNIVERSIDAD DE LOJA Telefono Domicilio: 023801420 Celular: 0995651448 Email: 
gerencia(Qscs.com.ec 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 

que la fotocopia que antecede está conforme con el NS 

ORIGINAL que me fue presentado en..[/.444.hojals). po 
? SE 

    Quito a, — 20 JUL. 2018 
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FIRMA DEL CONFRIBOYÉNTE Se VICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Dectaro que tos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la posponsábilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Loy del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Léy del RUO), * 

Usuario: SECEVALLOS Lugar de emisión: QUITO/AV, AMAZONAS ENTREFecha y hora: 27/10/2017 08:59:16 
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A 
FORM, PATENT. 

2016-2965/986 371 

  Principio de la Traducción N2Q029016--- 
ARE A ANVERSO do RAR 

NÚMERO Constituida bajo las Leyes del Estado de Nueva York UNIDADES 
1 

BELDAN LLC 

CERTIFICADO DE MEMBRESÍA 

Se certifica que Fundación Danbel 
es socio de la Compañía de Responsabilidad Limitada antes mencionada y tiene derecho a todos los 

beneficios y privilegios correspondientes, sujetándose a los deberes y obligaciones establecidos en los 
| estatutos de la Compañía de Responsabilidad Limitada. 

En fe de ello, el socio autorizado de la Compañía de Responsabilidad Limitada suscribió y selló el presente 
Certificado el 6 de octubre de 2017, 

  

Socio Soclo/Gerente 

ooo RRYERSO TF 44k ee 

  
  

  

  

  

A cambio de una contraprestación onerosa, vende, cede y transfiere a 238 
na 

% E 2 FAVOR INGRESAR El. NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL Sua 
0 CUALQUIER DATO DE IDENTIFICACIÓN DEL CESIONARIO Z 2 S» 

3363 = 
Sun 
Zoba3 
Suna 
PR 

: 23282 
| 9257 
! . . . e 1 o 

los derechos correspondientes a su calidad de socio representados en el presente certificado, y 5 Se 
o 

. e 3 ha] 
nombra irrevocablemente a Es 2 

pss 
como su abogado para transferir dichos intereses de socio en los registros de la Compañía de 2 Bo 

az” 
=9 o MN 22 

Responsabilidad Limitada con pleno poder 23E 
Zé. 
»2532 

Fecha 26 E 
En presencia de E 53 

som 
» sn 

Socio DÓR 
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E 

Socio 333 
285 

A ecos Fin de la Traducción N2Q029016 
Ankur Mehrotya, ciudadano indio, portador de la cédula de identidad No. 1757026917, Traductor de 9h05 

International, Empresa de traducción domiciliada en la ciudad de San Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, 
cuya matriz se encuentra en Burdeos - Francia, con SIRET 82508159900011, APE 74.30%, Miembro No. 264890 de 
la American Translators Association, Miembro N*TR64042017 de la Indian Tragslators Association, certifico que la 
que antecede es traducción fiel y completa al español del documento gue antecede, :Fietado en inglés, de cuyo 

  

     
contenido y autenticidad no asumimos responsabilidad alguna. ; : Ñ 

porn 7 A 
A e ln de Y en fe de ello, firmo la presente en Quito, engl día 20. 

= confirme la autenticidad: 
—hltps:/ /wnav.9h05 com secure, 

¿9h05 es una marca registrada, 

Esta traducción está impresa 
en papel especial 

  

    American 

Todos los derechos reservados. y no tiene alteración alguna, Aranslalors 

? ¿/ O9h05 International 2009-2018 Association 

CONFORME CON EN-15038:2006 £ ASTM F2575 

   



  

  

TOS 
Factura: 001-004-000059463 20181701001D01895 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20181701001D01895 

En la ciudad de QUITO el día 20 DE ABRIL DEL 2018, (16:38) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), ANKUR MEHROTRA portador(a) de CÉDULA 1757026917 de 

nacionalidad INDIAN, mayor(es) de edad, estado civii CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quientes) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que 

va(n) a suscribir al pie de CERTIFICADO DE MEMBRESIA, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). At efecto identificado(s) que fue(ron) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie det referido documento por fo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un origina! de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaria, 

    
NOTARÍA PRÍMERA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

  

    

    

NOTARIA PRIMERA DE, QUE to” 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 

Y ALALEY NOTARIAL +. > 
DOY.FE que la fótocopla que” Auí 

, conforme con su original, que vá fue preser tado 
     

   

   



  

    

   

zz Dirección General de Registeo Giviy, 

identificación y Cedulación 

Áb 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     
dl itada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 

DEL CARMEN PEREZ TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 1 - PICHINCHA - QUITO 

rtificado: 187-094-88804 

  

Mi 3 su 
| ja Ing. Jorge Troya Fuertes 

137-094-88804 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Zo, , , Documento firmado electrónicamente 

     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en'hittps//virtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral + y a la LCE, 

Vigenela del documento +1 validación o 1 mes desde el día de sí emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaQregistrocivil.gob.es  
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For value received, hereby sells, assigns and transfers unto 
PLEASE INSERT SOCIAL SECURITY OR OTHER 

IDENTIFASO NUMBER OF ASS:GNES 
  

      

  

the Membership Interest represented by the within certificate, and does hereby 

irrevocably constitute and appolal 

Attorney lo transfer the said Membership Interest on the books of the within- 

named Limited Liability Company with full power of substitution in the premises 

Dated. 
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Member 

  

Member 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está confarme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en LES hojals). 

Quito a, - 20) LS 

/ TAMARA GARCÉS TM. A 
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INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

    

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR A SUPERIOR DOCTOR V3343V2222 piña DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, . APELLIDOS Y NOMBPES DEL 2ADRI ¿ IDENTIFICACIÓN Y CEPULACIÓN RIOFRIO MIGUEL 

   

CÉDULA DE N» 170655092-6 | APELLIDOS Y NOMBRES DELA 

    
CIUDADANIA CORREA NANCY - 
APELTIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN RIOFRÍO CORREA , QUITO 
ESTEBAN. 2016-02-13 

FECHA DEEXPIRACIÓN 

2025-02-43 

ESTADO CIVIL CASADO Sy) AS 

MS MAA IsAnL con cons LOPEZ CARRIÓN A : 
  

  

    

    

  

o o ANA VES ? CERTIFICADO DE VOTACIÓN ! 10) Ñ TA 
4 DE FEBRERO 2018 án : GE. | POPULAR 2018 

  

028 - 197 1706550926 
HÓMERO. CÉDULA 

RIOFRIO )LORREA ESTEBAN ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED : . ! SUFRAGÓ EN El REFERÉNDUM Y PICHNCRA . ; CONSULTA POPULAR 2018 PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN, : 
QUO - , 
SANTÓN ? ZONAS 
CUMBAYA. 

O Aegez Regio o 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  
, MANS A | L Lo Ral MO, A Ad 

Visa fe Tefor 477 PP 

380716Y 
0% slelocia ms fa ao) Lo (al barra lo , Cn 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 

que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. Ll de2.hojals). 

Quito a, 20 JUL, 2018    
TA MEL 

NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO     
  

   





Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

£ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706550926 

Nombres del ciudadano: RIOFRIO CORREA ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 
Y 

nia) Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ CARRION MARIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: RIOFRIO MIGUEL 

Nombres de la madre: CORREA NANCY 

Fecha de expedición: 10 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 20 DE JULIO DE 2018 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 181-139-59068 

on CD 
181-139-59068 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https:/Wirtual.reglstrocivit.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala 1CE. 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaQregistrocivit.gob,ec 

      

  

  

    

  

          

      

    

  

      

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  





Poder Notarial 
de 

POR ESTE PODER NOTARIAL, hecho en éste día diez de agosto de dos mil 
diecisiete, APEX ELECTRONICS 8 SERVICES LLC., una corporación en buen 

estado, registrada e incorporada bajo las Leyes del Estado de Nuéva York, con su 
oficina registrada situada en 1013 Centre Rd, Suite 403-A, Wilmington, DE 19805. 

NOMBRAR A ESTEBAN RIOFRIO CORREA como Representante Autorizado de 
la Corporación en Ecuador (en adelante, el Representante), para ejecutar y flrmar 
cualquier documento corporativo, Incluyendo actas, cartas, resoluciones, 
autorizaciones, Informes anuales y otros documentos relevantes relacionados con 
la participación de la Corporación en cualquier negocios y / o empresa en Ecuador 
y en cualquier otro pals que pueda ser requerido. 

Este Poder Notarial incluye la facultad de registrar a la Corporación en cualquier 
institución privada y pública, incluidas las que están a cargo de impuestos y 
asuntos laborales. 

La Corporación DECLARA POR ESTE MEDIO que éste Poder Notarial 
permanecerá en vigencia por un periodo de cinco (5) años a partir de la fecha de 
éste documento, 

Este Poder Notarial ha sido ejecutado en dos (2) copias originales, una en inglés y 
otra en español, y firmadas por un ejecutivo de la Corporación debidamente 
autorizado. 

EN TESTIMONIO de esto, 

Nombre, 
Ingrid Barreras Milanés 

  

  

Traducido por: Mario Freire 

  

     



DECLARACION JURADA 

Condado de Albany: 

:S$S: 

Estado de Nueva York: 

Yo, Carla y, Vinetti por la presente declaro que el adjunto es una copla verdadera, 
completa y precisa del Poder Notarial de APEX ELECTRONICS 8 SERVICES 
LLC a mi leal saber y entender, 

  

Carla J. Vinetti 

JURADO Y SUSCRITO ante mí, un notarlo público del Condado de Albany, 
Nueva York, éste día 23 de agosto de 2017, 

SELLO 

Ruth A. Dennehey 

ESTADO DE NUEVA YORK 

OFICINA DEL SECRETARIO DEL CONDADO DE ALBANY 
SS. 

Yo, BRUCE A. HIDLEY, Secretario. del mencionado Condado, y tamblén Secretario de las 
Cortes Suprema y del Condado, siendo en la Corte de Registro en ella celebrado, y teniendo 

por lay un sello, certifico por éste medio que ...... RutivA. Dennehey...... cuyo nombre 
está suscrito al certificado de prueba o al acuse de recibo del instrumento anexo y escrito al 
respecto, o cuyo nombre esté suscrito en el juramento anexado, fue al momento de tomar tal 
prueba o reconocimiento, o de administrar tal Juramento de afirmación un Notarlo en y para 

dicho ADAM... que reside en ól, debidamente encargado y juramentado, y autorizado 

por las loyes del mencionado Estado para tomar el reconocimiento y las pruebas de escritura 
manual o escríturas de propiedades, viviendas o herencias y para administrar juramentos o 
afirmaciones en dicho condado. Y además, estoy blen familiarizado con la escritura manual 
del mencionado funcionario y, en verdad, creo que la firma de dicho juramento o certificado 
de prueba o reconocimiento es genuina. La ley no exige que fa imagen dal seílo de ese 
funcionado se archive en mi oficina. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, suscribo la presente y fijé el sello de dichas cortes y 

condado, el día ...23... de ...agosto-de-2017.... 

«Secretario 

Traducido por: Marlo Freire 

Ho i-0    



Apostillado 
(Convención de La Haye del 5 de oclubre de 1961) 

4 País: Estados Unidos de América 

Este documento es público 

2.  hasido firmado por Bruce A. Hidley 

3. actuando en calidad de Secretario del Condado 

4. lleva el sello / estampa del condado de Albany 

Certificado 

5. en Albany, Nueva York 6. eldía 25 de agosto del 2017 

6. por el Vicesecretario Especial de Estado, Estado de Nueva York 

7. No. A-857562 

8. Sello / Estampa 10. Firma 

  

Whitney A. Clark 
Vicesecretario Especial de Estado 

Sello del Departamento de Estado 
Estado de Nueva York 

Apostitado (REV: 25/09/12) 

  

  

Traducido por: Mario Freire 
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Power of Altorney 

of 

BY THIS _POWER_OF_ATTORNEY made on ibis day tenfh of August, to 
ihousand sevonteen, APEX ELECTRONICS 8 SERVICES LLO,, a corporation ln 

good standing, togisterad and incorporstod under the Laws of the Stata of Now 

York, with IUs teglsterod office situated at 1013 Cóntte Rd, Sulto 4094, 
Wiminglon, DE 19805. 

DO HEREBY APPOINT ESTEBAN RIOFRÍO CORREA lo be The Comporafion's 
Authorized Reproesentsivo in Ecuador (horeinaier refarred to as The 

Representatve), lo execute and sign any corporate documenta, including minules, 

lediers, resolutions, aulhorizationa, ennval feports and other felevant documents 
relsled to he parlicipaton of he Corporation ld auy Eusincasos andior campanias 

in Ecuador and any other countey (hal may ho required. 

This Porer of AMoíney lacludes (he facutty to register the Corporallon in any 
privale and publle Instílullons, including Te onos heal pre in charge of taxes and 

laboral matters, 

Ttio Corporation HEREBY DECLARES thal ihts Power ol Altarnay shall téemalo in 

folce for a period of fivo (5) years Icom Ue dato hereol. 

its Porer al Altorney has boón execuled la tro (2) orginal coples, ona in English 

ánd one la Spanish, and sigodd by duly sutholized execulive ol The Corporallón, 

a
 

INWITNESS hereol, 

AD 
Me himo, 

ingrid Barreras Milanos 

A
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s 

 



AFFIDA VIT 
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Conmy of Albans: 

$58 

State of Now York: 

1, Cada, Vincent hereby decháre Mistthe nlsched xn true, complete and accurate copy of 
Powerof Attomey lor APEX ELECTROMIOS $ SERVICES LLO (o lle hescol my 
Knowledge and belior. 

lante 
Cada), Vii 

  

SWORN TO ANY SUBSCRIBED belore me, a netas public Tor Albany County, Nose 5 

Yotk, his: 229% day August, 2017, 

  

STATE ORNEW VORK IM 05. 
COUNTY OFALBANY CLERIOS OFFICE | " 
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Ap osti / /, 

Lone Da Hago do $ Osteher 1864 

  

1 County. Unitod Stalas ol Atmuenc: 

His public document 

2 has been signed by Bruce Á, Hidley 

a acing in Ibe capacity ol County Clerk 

4. bearstho sealíslamp of the county of Albany 

Cedilicd 

> atAlbany, Nose Yolk G. the 25h day of August 2017 

Y by Special Depuly Secretary of Slate, Stale of New York 

E Ro ABD 002 

9 SealíStamp 10. Signature 

) .- £ > ri A E A 7 £ Le TL A 

WintoeyA Chnk 
Soucial Depaly Secretary ol State 

  

erat 

O A  



  

ARTICULOS DE ORGANIZACIÓN DE 

APEX ELECTRONICS 8; SERVICES LLC 

(Insertar nombre de la Compafifa de Responsabilidad Limitada) 

Bajo la sección 203 de la Ley de Compañfas de Responsabilidad Limitada 

Nombre del remitente y dirección de correo 

Nombre: 

Compañía si se aplica: Colby Attorneys Service Co., Inc, 

Dirección de correo: 111 Washington Ave,, Suite 703 

Ciudad, Estado y Código Postal: Allbany, NY 12210 

DC-08 DRAWDOWN 

NOTAS: 

1, Este formulario está hecho por el departamento de Estado del Estado de Nueva York 
para archivar los artículos de organización para una compañía de responsabilidad 

limitada doméstica. Con contiene todas las provisiones opcionales de ley, Usted no 

está requerido a usar este formulario. Usted puede redactar su propio formulario o 

usar formularios disponibles en almacenes de impresos legales, 

2. El departamento de Estado recomienda que todo documento legal se prepare bajo la 

guía de un abogado, 

3. La ley Compañías de Responsabilidad Limitada requiere que el nombre termine con 

“Limited Liability Company”, “LLC” o “L.L.C,? 
4, Elremitente no puede ser la compañía de responsabilidad limitada a ser constituida. 

5, El certificado debe ser suscrito con una tarifa de archivo de $200 pagadera al 

Departamento de Estado, 

  

(Para uso oficial únicamente) 

Sello: RECIBIDA 2011 JUN 23 AM 10:08 

Sello: DEPARTAMENTO DE ESTADO DE NUEVA YORK, 

Archivado Jun 23 2017 
Impuesto$ 
Por: 

Sello: ARCHIVADO 2017 JUN 23 PM 12:45 

DOS-1336-f (Rev. 03/17) 

Traducido por: Mario Freire 

Página 2 de 2 

   



  

170623000 313 

DC-08 Departamento de Estado 

NEW YORK Estado de División de Corporaciones, de Nueva York 

Oportunidades Archivos Estatales y División de Corporaciones, 

Código Comercial Unificado Archivos Estatales y 

Código Comerclal Unificado 

One Commerce Plaza 

99 Washington Ave, 

Albany, NY 12231-0001 

wWww.dos.ny.gov 

(Este formulario debe estar impreso o escrito en tinta negra) 

ARTÍCULOS DE ORGANIZACIÓN DE 

APEX ELECTRONICS 8 SERVICES LLC 

(Insertar nombre de la compañía de responsabilidad limitada) 

Bajo la sección 203 de Ley de Compañías de Responsabilidad Limitada 

PRIMERO: El nombre de la compafífa de responsabilidad limitada es: 

APEX ELECTRONICS €: SERVICES LLC 

SEGUNDO: El condado dentro de este estado en cual se localizará la oficina de la compañía de 

responsabilidad limitada es: Albany 

TERCERO; La Secretaría de Estado está designada como agente de fa compañía de 

responsabilidad limitada sobre quien se puede notificar un proceso en su contra. La dirección 

dentro o fuera de este estado a la cual la Secretarfa del Estado debe enviar una copia de 

cualquier proceso en contra de la compañía de responsabilidad limitada es: 

c/o American Incorporators Ltd. 

1013 Centre Rd., Ste. 403-A 

Wilmington, DE 19805 

(Firma del Organizador) Curtis Swets 

(Colocar nombre del organizador) 

DOS-1336-f (Rev, 03/17) Página 1 de 2 

0623000313 

  

Traducido por; Mario Freire 
- O | 

AA 

  
   



ESTADO DE NUEVA YORK 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

En el presente documento certifico que la copia adjunta se comparó con el documento original 

en custodia de la Secretario de Estado y que la misma es una copla verdadera del documento 

original, 

TESTIGO mi mano y sello oficial del 

Departamento de Estado, en la Ciudad de Albany, 

en junio 26,2017. 

(sello) 

(firma) 

Brendan W, Fitzgerald 

Ejecutivo adjunto Secretario de Estado 

Rev. 06/13 

  

  

Traducido por: Mario Freire 

Mo 40, 
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Apostillado 

(Convención de la Haye 5 de Octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. está firmado por Brendan W. Fitzgerald 

3. en su capacidad de Diputado Ejecutivo adjunto de la Secretaría de Estado 

4. lleva el sello del Departamento de Estado 

Certificado 

5. enAlbany, Nueva York 6. Del día 28 junio de 2017 

7. por el de Diputado Especial de la Secretaría de Estado, Estado de Nueva York 

8, No.A-82 1242 

9. Sello 10. firma 

Whitney A Clark 

Diputado Especial Secretaría de Estado 

Apostillado (REV : 09/25/12) 

  

Traducido por: Mario Freire 

Mo A 0. 
    

   



  

ARTICLES OF ORGANIZATION 
OF 

APEX ELECTRONICS € SERVICES LLO 

(insert name of Limited Llabilliy Company) : 

Under Section 203 of the Limited Liabllity Company Law 

Filer's Namo and Mailing Address: 

Name: 
» 

Colby Altomeys Service Ca,, Inc, 
Compay dea] Was hingion Ave,, Sulte 703 

    
DRAWDOWN 

City. State and Zip Code: 

NOTES: 
1. This form was prepared by the New York State Department of State for filing articles of organization for a domestic 

Jiwited liability company. It does not contain alí opitonal provisions under the law. You are not required to use this 
Form. You may draft your own form or use forms available at legal statlonery stores, 

2. The Depariment of State recommends that legal documents be prepared under the guidance of an aftorney, 
3, The Limited Liability Company Law requiros that the name end with “Limited Liability Company,” “LLC” or "LLC." 

The name of the limited liability company must be unifonmly stated throughout this certificate, 
4, Tho filer may not be the limited fiability company being formed 
5, Tho certificato must be submitted with a $200 filimg fee made payable to he Department of State, 

  

  

(For Office Use Onby) 
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170623000 212 
NOK 

De cl tó” - 
tan Division of Carporatlons, DIVISION OF CORP MS 7 e 

Secifoure | State Records and STATE RECORDSANO 
Uniform Coramercial Cade UNIFORM COMMEREURGODRA SEXTA | : 

   
    

     

  

    

  

One Corj meza, AC . Eee AMECA ARPA QUITO. 3 
Albany, NY IEStO0O) 

WW.dOs.ny.gov 

(This form must be printed or typed in black ink) 

ARTICLES OF ORGANIZATION 
OF 

APEX ELECTRONICS 8 SERVICES LLC 

(Insert name of Lhnlied Llabilliy Company) 

Under Section 203 of the Limited Liability Company Law 

FIRST: The name of the limited Hiability company ls: 

APEX ELECTRONICS 4 SERVICES LLC 
  

SECOND; The county within this state in which the office ofthe limited liability company is to be 

located is, Albany 

THIRD; The Secretary of State is designaled as agent of the limited liability company upon whom 
process against lt may be served, The address within or veithout this state to which the Secretary of State 
shall mail a copy of any process against the limited liability company served upon him or her is; 

clo American Incorporators Ltd, 

1013 Centre Ra., Ste, 403-A 

Wilmington, DE 19805 

  

x Pret Sm Curtis Sweltz 
¡Sigrasure ef Órganicer] Print or Type dame o Orgente) 

008-1338 (Rev, 03/17) Pega 1012 

3623000313  



  

    STATE OF NEW YORK Y 
CARTON QUITO 

DEPARTMENT OF STATE 

l hereby certify that the annexed copy has been compared with the 
original document in the custody of the Secretary of State and that the same 

is a true copy of said original, 

WITNESS imy hand and official seal of the 

Department of State, at the City of Albany, 

on June 26, 2017, 

¿aor.or 

9.
..
*.
.%
0%
. 

..
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Brendan W, Fitzgerald 

Executive Deputy Secretary of State 

  

Rev. 06/13  



2018 ,17_01 06€ 90169 

? Aros. eos Apostille E 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

   

    

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Brendan W. Fitzgerald 

3. acting in the capacity of Executive Deputy Secretary of State 

4. — bears the seal/stamp of the Department Of State 

Certified 

5.  atAlbany, New York 6. the 28th day of June 2017 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. A-821242 

9.  SealíStamp ' 10. Signature 

   

  

“de NE. do libras O lt 
  

. 2) 

¿of y Whitney A. Clark 
: | $ . Special Deputy Secretary of State 

a : 
% Y) : 

ro o. . 

Prrgr roo? 

Apostille (REV: 09/25/12)  



Poder Notaria! 

de 

POR ESTE PODER NOTARIAL, hecho en éste día diez de agosto de dos mil 
diecisiete, APEX ELECTRONICS 8, SERVICES LLC., una corporación en buen 
estado, registrada e incorporada bajo las Leyes del Estado de Nueva York, con su 
oficina registrada situada en 1013 Centre Rd. Suite 403-A, Wilmington, DE 19805. 

NOMBRAR A ESTEBAN RIOFRIO CORREA como Representante Autorizado de 
la Corporación en Ecuador (en adelante, el Representante), para ejecutar y firmar 
cualquier documento corporativo, incluyendo actas, cartas, resoluciones, 
autorizaciones, informes anuales y otros documentos relevantes relacionados con 
la participación de la Corporación en cualquier negocios y / o empresa en Ecuador 
yen cualquier otro país que pueda ser requerido. 

Este Poder Notarial incluye la facultad de registrar a la Corporación en cualquier 
institución privada y pública, incluidas las que están a cargo de impuestos y 
asuntos laborales. 

La Corporación DECLARA POR ESTE MEDIO que éste Poder Notarial 
permanecerá en vigencia por un periodo de cinco (5) años a partir de la fecha de 
éste documento, 

Este Poder Notarial ha sido ejecutado en dos (2) copias originales, una en inglés y 
otra en español, y firmadas por un ejecutivo de la Corporación debidamente 
autorizado. 

EN TESTIMONIO de esto, 

Nombre, 
Ingrid Barreras Milanés 

  

  

Traducido por: Mario Freire 

     





DECLARACION JURADA 

Condado de Albany: 

SS: 

Estado de Nueva York: 

Yo, Carla J. Vinetti por la presente declaro que el adjunto es una copia verdadera, 
completa y precisa del Poder Notarial de APEX ELECTRONICS 8, SERVICES 
LLC a mi leal saber y entender. 

  

Carla J. Vinetti 

JURADO Y SUSCRITO ante mí, un notario público del Condado de Albany, 

Nueva York, éste día 23 de agosto de 2017, 

  

Ruth A. Dennehey 

ESTADO DE NUEVA YORK 

OFICINA DEL SECRETARIO DEL CONDADO DE ALBANY 
SS.: 

Yo, BRUCE A. HIDLEY, Secretario del mencionado Condado, y también Secretario de las 
Cortes Suprema y del Condado, siendo en la Corte de Registro en ella celebrado, y teniendo 

por ley un sello, certifico por éste medio que ...... Ruth A, Dennehey...... cuyo nombre 
está suscrito al certificado de prueba o al acuse de recibo del instrumento anexo y escrito al 
respecto, o cuyo nombre esté suscrito en el juramento anexado, fue al momento de tomar tal 
prueba o reconocimiento, o de administrar tal juramento de afirmación un Notario en y para 

dicho Alban)... que reside en él, debidamente encargado y juramentado, y autorizado 

por tas leyes del mencionado Estado para tomar el reconocimiento y las pruebas de escritura 
manual o escrituras de propledades, viviendas o herencias y para administrar juramentos o 
afirmaciones en dicho condado. Y además, estoy bien familiarizado con la escritura manual 
del mencionado funcionario y, en verdad, creo que la firma de dicho juramento o certificado 
de prueba o reconocimiento es genuina. La ley no exige que la imagen del sello de ese 
funcionario se archive en mi oficina. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, suscribo la presente y fijé el sello de dichas cortes y 

éondado, el día ...23... de ... agosto de-2017.... 

Secretario 

  

  

Traducido por: Mario Freire 

     



Apostillado 
(Convención de La Haye del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento es público 

2. hasido firmado por Bruce A. Hidley 

3. actuando en calidad de Secretario del Condado 

4, lleva el sello / estampa del condado de Albany 

Certificado 

5. en Albany, Nueva York 6. el día 25 de agosto del 2017 

6. por el Vicesecretario Especial de Estado, Estado de Nueva York 

7. No. A-857562 

8. Sello / Estampa 10. Firma 

  

Whitney A. Clark 
Vicesecretario Especial de Estado 

Sello del Departamento de Estado 
Estado de Nueva York 
  

' TNOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
' [que la fotocopia que antecede está conforme con el 

y JORIGINAL que me fue presentado enAlUZ LE hojals). 

  

  

    

  

    
Apostillado (REV: 25/09/12) —* | 0 UL 2018 o 

Traducido por: Mario Freire e Ñ A ¿ 

TAMARA GARCÉS ÁLME. 
NOTARIA SEXTA CANTÓN OUITO.         

  

  O  


